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DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 03109 12021 Nota 2021-177 

Importador INDUSTRIAS CLAUDETIE, S.R.L Aprobación TRM-0821-270951 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
SI SI SI NO 

Producto Alcohol Isopropílico 
Cantidad Aprobada 48,640 Kgs. 
Cantidad Recibida 48,640 Kgs. 

Desnaturalizan te N/ A Peso N/ A 

Siendo aproximadamente las 15:00 horas del día de la fecha un equipo de la Dirección 
de Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones del Decreto 
No .275-121, emitido por el Poder ejecutivo, en fecha 26 de abril2021 y en atención a la 
Solicitud de la Compañía INDUSTRIA CLAUDETTE, RNC No. 101155795, ubicada en la 
Autopista Duarte KM18 Calle Parque Industrial Cayacoa, Santo Domingo Oeste, 
procedimos a supervisar la apertura de los dos contenedores No.MRKU5383400, 
No.TRHU4116364 y el proceso de toma de muestras, realizadas por el Laboratorio de 
la Dirección General de Aduanas (DGA), representado por el Técnico Pedro Alberto 
Reynoso, en las instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de 
Cuarenta y Ocho mil, Seiscientos cuarenta ( 48,640 Kilogramos) de Alcohol Isopropílico, 
distribuidos en (304) tambores de 160 kgs. cada uno, acorde a la aprobación antes 
señalada. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), emitirá el Certificado de 
Libre Circulación correspondiente. 
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INDU.STRIAS CLAUDETTE, S.R.L. 

Seí'ioros: 
Heydl Gomez Gua.nte 
Directora de Qufmicos y Pr&eursores 
Dirección Goneral do Control de Drogas 

Su Despacho.-

Di stinguidos Señores: 

Est«lcleddos en ..1.986 
RNC: .1Dll.55795 

Santo Domfn.go, DN 
1 da septiembre de 2021 

Por medio de la prcsenle solicitamos Ja V!!Jrificación a desJino para Jos 
contsnodores No. MRKU5383400 & TRHU4116364, BL No 293397775 según ol 
trámrte aprobado no. TRM-0821-2:70951 contenfendo: 

304 tambores de ALCOHOL ISOPROP/LICO de 'ffj() kgs clu (total :48,($40 kgs} 

Serán transpQrtados desde er Puerto MUIIimodaJ Caucedo hasta AUTOPISTA 
DUARTE KMt8 CALLE PARQUE INDUSTRIAL CAYACOA, SANTO DOMINGO 
OESTE, REPUBUCA DOMINICANA. 

La Diracct:ón General ds Aduanas realizará la ~r~orificaci61'P ff.sica· en nuostro 
.almacén que 13Stará .acompañado por ·nr.JoslrQ por g.es1or Adaanal Sr. Saedam 
Trt.Jjilio Eus-ebio cédu1~ no. 402-292123·8-0 reptesei'Ptañt'e d'e AgencJa' Técnica 
Aduana/ Carlos Nouel & Asoc. Para al dfa 2 de sepUembro do 2021. 

Atsntamsnto, 



República Dominicana · 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 
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NOTA: SeNicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 

DGA DNCD 



República Dominicana · 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
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NOTA: SeNicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 


